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Morelos, a veinticuatro de noviembre de dos mil

vrsros ra resolver en DEFINITM los autos del

número TlNgaSl2OT l2O2O, promovido

Z   

 Y

; de| DIRECTOR DE

MUNICIPIO DEFUNCIONAMIE

LOS; y Y,

RESULTANDO:

1.- Por a de tres de noviembre de il veinte, se admitio

nda presentada Por 
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S; en contra del PRESIDENTE MU

MUNICIPAL; DIRECTOR DE LICENCIAS DE

FISCALES ADSCRITOS A LA DIRECCION D

FUNCIONAMIENTO; DIREC|OR DE l-A

MUNICIPAL; Y ADMINISTRADOR DEL MERCADO

PERTENECIENTES AL AYUNTAMIENTO DE ZACATE

quienes reclaman la nulidad de "la orden

desposesionamiento de mercaderías que ordeno la

Constitucional del H. Ayuntamiento de Zacatepec,

consecuencia, se ordenó formar el expediente res

el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copia

emplazar a las autoridades demandadas para que d

diez días produjeran contestación a la demanda insta

con el apercibimiento de ley respectivo. En ese

suspensión para efecto de que las cosas se ma

que se encontraban hasta en tanto se emitiera la

2.- Por autos diversos de once de diciemb

se tuvo por presentados a   

de ENCARGADO DEL DESPACHO DE I.A POLICIA

MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS; 

Y    , €ñ su

ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE

AYUNTAMIENTO DE ZACATEPEC, MORELOS; 

fz, en su carácter de DIRECTOR
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y registrar en

imples, se ordenó

del término de

rada en su contra,

se concedió la

en el estado en

sentencia.

de dos mil veinte,

en su carácter

MORELOS DEL

de FISCALES

IENTO DEL
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DEL MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS; 

eN SU CATáCICT dC PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

opoftuna, s¡n

documentales

AYUNTAMIENTO

, en su

DE ZACATEPEC,

ZACATEPEC, Y  

rácter de SINDICO ICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

, dando en t¡empo Y forma a la

en su contra, r cuanto a las pruebas que

señalaron se les dijo que debían en la etapa Procesal

cio de tomar en ón en esta sentenc¡a las

das; escritos Y a con los que se ordenó dar

para efecto de q nifestaran lo que su derecho

correspondía.

3.- Med auto de qui I de dos mil veintiuno' se

constar que a pafte fue isa a la vista ordenada en

ón de lo que se les Precluyó su

man alguna.

4.- En a de de junio d dos mil veint¡uno, se hizo

constar que la actora amplió su nda, acorde a la hiPótesis

de la LeY de Justiciaprevista por la del aftículo

Estado de MoAdministrativa vig nte en , no obstante que se le

corrió traslado

consecuencia, se

días común Para

los escritos de de demanda; en

rdenó abrir el juicio a por el término de cinco

paftes.

5.- Por a de veinticinco de junio de dos mil veintiuno, se hizo

constar que las no ofrecieron prueba alguna dentro del término

on

concedido Para ta

para hacerlo con

en la presente se

efecto, por lo que se les declaró precluido su derecho

ridad; sin perjuicio de tomar en consideración

ncia las documentales exhibidas en sus respectivos

y de contestación; en ese mismo auto se señaló

fecha para la aud ncia de ley.

6.- Es así ue el siete de septiembre de dos mil veintiuno' tuvo

iencia de L€y, en la que se hizo constar la

3



incomparecencia de las Pades, ni de

representara, no obstante de encontrarse debidam

no había pruebas pendientes de recepción y que

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a

en la que se hizo constar que los actores y las

ofeftaron por escrito, por lo que se les declaró

para hacerlo, con posterioridad; citándose a

sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Admin

competente para conocer y resolver el presente a

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la

Estado de Morelos; !,3,85, 86 y 89 de la Ley de J

del Estado de Morelos, L,4, 16, 18 apartado B),

26 de la Ley Orgánica del Tribunal de lusticia Ad

de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado ap

hacer la frjación clara y precisa de los puntos

presente juicio.

Así tenemos que, los actos reclamados por I

responsables son:

"...1a orden escrita de desaloio Y

mercaderías que ordenó la

Constitucional del H, A

Morelos; así como el C.

Funcionamiento C. ING' 

 con el objeto de

nuestros puestos instalados sobre la

   ,

4
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alguna que las

notificadas; que

documentales se

etapa de alegatos,

ponsables no los

su derecho

partes para oír

uientes:

en Pleno es

, en términos de

ón Política del

Administrativa

n II, incisg a), y

del Ës;tado

t

ç-i

r:..11,ìi,,., ., ., -, ì,
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I del artículo 86

ble, se procede a

ntrovertidos en el

actores a las aquí

de

Municipal

de Zacatepec,

de Licencias de

de la vía pública

 ,

en el tramo de
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LICENCIAS DE

MORELOS, Por

ENCARGADO

horas deberá

antes indicado,

para la

Zacatepec,

Licencias de

Morelos;

Ayuntamiento

actores del lugar

LØL
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donde se encuentra el estadio de futbol

 que dioaconoceratraves

oficio de fecha 02 de del año 2020 con

el número 9.

consecuenc¡a de impugno de las

ejecutoras la ejecución Por Pafte de

frscales adscritos a de Licencias de

del H. de ZacatePec,

auxiliados Por elementos de la Policía

del A para retirarnos Y

"(sic)de

En este , del escrito de nda, del escrito Por el

cual se contesta prevención, de exhibidos Por los

usa de pedir, se co acto reclamado en el

juicio el oficio

septiembre de

No se ti

consecuencia de

roMZI o74l O9, de dos de

eI DIRECTOR DEmil ve¡nte, suscrito

DEL M PIO DE ZACATEPEC,

" PROPIETARIO Y/Odel cual informa a

EN U ALLE 1, COLONIA

MORELOS' (sic), "...que un término de 24

de la vía publica su puesto instatado en el domicilio

anterior de acuerdo at Artículo 44 del Reglamento

Comercial, Industrial y de Seruicios del municipio de

. "(sic)

como acto rectamado el consistente en "Como

anterior impugno de las autoridades ejecutoras la

posible ejecución parte de los fiscales adscritos a la Dirección de

del H. AYuntamiento de ZacatePec,

por los elementos de ta policía Municipal del

para retirarnos y desposeernos de nuestras

mercancías," (sic ello es así, porque la ejecución para retirar a los

n el que presuntamente desempeñan su actividad

5



comerc¡al, se trata de una consecuencia del ofi

tanto, tal actuación seguirá la suerte del acto princi

III.- La existencia del acto reclamado q

copia simple del oficio número MZAIDLFI}T

septiembre de dos mil veinte, suscrito por el DI

DE FUNCIONAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

ser reconocida implícitamente por la autoridad

que dicha documental fue exhibida con su escrito

no obstante se trata de una copia simple, se le

en términos de lo dispuesto por los aftículos 437

del Código Procesal Civil del Estado de aplicación

lusticia Administrativa del Estado de Morelos. (foja

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis

administrativa número II.2o.4.11 A, visible en

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Novena Época, sustentada por el Segundo Tribunal

Administrativa del Segundo Circuito, de rubro y

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMP
IMPIÍCITAMENTE POR LA
EN SU CONTESTACTó¡¡, VALOR P

De conformidad con lo disPuesto en

Código Federal de Procedimientos
supletoria en materia fiscal, el valor
fotostáticas simples queda al prudente

por tanto, si se aprecia que no existe

falsedad de las coPias
se acompañaron a la demanda de

constancías que obran en autos se llega

autenticidad, y además, no solamente
la autoridad demandada, sino que

implícitamente por ésta al producir

ofrecerlas sin exhibirlas, por obrar en

que sí debe concedérseles valor
establecido por los disPositivos

en cita.
SEGUNDO TRIBUNAL
ADMINISTRANVA DEL SEGUNDO

'IUS Registro No. 19L842

EN MATERIA

EXP TJAþ"Slzoilzozo

impugnado; y por

acreditada con la

, dê dos de

DE LICENCIAS

PEC, MORELOS, al

ble, toda vez

contestación, que

valor probatorio

n II, 490 y 49L

a la Ley de

t.

17)

islada en materia

página 917.del

ente :a. la

egiado en Materia

siguientesi .,.;,-,,

Îi'"

RECONOCIDAS
DEMANDADA
RIO DE LAS.I

el aftículo 217 del
es de aplicación

o de las copias
rbitrio del juzgador;
indicio alguno de la

fotostáticas de documentales que
nulidad, y de las

la convicción de su

o son objetadas por
son reconocidas
contestación, al

es inconcuso
o en términos de lo

t29 y del ordenamiento

6
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ro d¡recto 67199. Mardonio LóPez Casas. 2 de diciembre

de 1999. Unanimidad de

Secretario: Erik
votos. Ponente: Ricardo Ojeda

lgoitia Novales.

IV.- Las a demandadas E DEL DESPACHO

DE ZACATEPEC,DE I.A POLICÍA MORELOS DEL

MORELOS; ADSCRITOS A LA DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIE DEL AYUNTAMIENTO ZACATEPEC, MORELOS;

DIRECTOR DE LI DE FUNCIONAMI DEL MUNICIPIO DE

DEL AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DEL

mento de contestar el

ZACATEPEC, ; PRESIDENTE M

DE ZACATEP MORELOS; Y

AYUNTAMIENTO ZACATEPEC, MORELOS;

juicio incoado en contra no hicieron va nte alguna de

las causales de previstas lo 37 de la LeY de

Admin del Estado de ;un nte las defensas Y

ones co ntes en la falta de mprocedencia de lan

acción, sine agis,y oscuridad de dema

v.- El ú párrafo del lo 37 Ley de Justicia

Administrativa en el Estado, e que aleguen o no las

oficio, si en elpaftes en juicio, este Tribunal de analizar

pafticular se actu alguna de las sales de i cia previstas

en la ley; y, en su decretar el imiento

jurisdiccional advierte que respecto del acto

demandadas ENCARGADO DEL DESPACHO

DE tA POLICIA MORELOS DEL MUNICIPIO DE ZACATEPEC,

MORELOS; ADSCRTTOS A I.A DTRECCIÓN DE LICENCIAS DE

DEL AYUNTAMIENTO DE ZACATEPEC, MORELOS;

ICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZACATEPEC,

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

ZACATEPEC, se actualiza la causal de improcedencia prevista

en la fracción XVI aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en

idad es improcedente "e, los demás casos en que la

Así, este

reclamado a las a

PRESIDENTE M

MORELOS; Y

que el juicio de

improcedencia

DICO

de alguna dßposición de esta ley''; no así

respecto del DI DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DEL

MORELOS.

7
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En efecto, del aftículo 18 apartado B), fra

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Admin

Morelos, se desprende que son autoridades para I

nulidad aquellas que en ejercicio de sus fu

ejecuten o pretendan ejecutar las depen

Administración Pública Estatal o Munici

auxiliares estatales o municipales, en

paÉiculares".

Por su parte, el artículo 12, fracción II, i

Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

en el procedimiento t'La autoridad omisa o la

ejecute o trate de ejecutar el acto, reso

carácter administrativo impugnados, o a la q

silencio administrativo, o en su caso'

sustituyan",

Ahora bien, si las autoridades dema

DESPACHO DE I.A POLICÍA ESTATAL MORELOS

ZACATEPEC, MORELOS; FISCALES ADSCRITOS A

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DEL

MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

ZACATEPEC, MORELOS; y SÍruOICO MUNICIPAL

DE ZACATEPEC, MORELOS; no expidieron

MZA1DLF1O7412O20-09, de dos de septiembre de

vez que de la documental valorada en el

fallo, se adviefte claramente que la autoridad

fue el DIRECTOR DE LICENCIAS DE FUN

MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS; es inco

causal de improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que procede es so

juicio respecto del acto reclamado a las autori

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA POLICIA

MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS;

8

ADSCRITOS A LA

TETJN j"Slzoilzozo

II, inciso a), de

del Estado de

deljuicio de

u..,ordenen,

que integran la

sus organlsmos

cio de los

I-,

n

a), de la Ley de

a que son partes

dicte, ordene,

o actuación de

se le atribuya el

uellas que las

Etrl- l-¡

I

MUN

DIRECCIóN*6f;'ILl

DE ZACATEPEC,

NTAMIENTO DE

AYUNTAMIENTO

oficio número

mil veinte, toda

tercero de este

isora del acto lo

IENTO DEL

que se actualiza la

r el presente

ades demandadas

MORELOS DEL



@l TJA
NBUNAL DE JUSNCN ADMilFTNAÍ MA

DE. EsIÁDODG ¡IOËLOs

I
.s
\)

.q¡
\
q)

.$
\

{s
.q)
\
orÈ
s

ñìo
rEì

rc1

AYUNTAMIENTO ZACATEPEC, MORELOS; y SÍruOICO MUNICIPAL DEL

improcedente ados que no
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ENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO

MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

ZACATEPEC, M ; en términos de la fracción

por actualizarse la causal de

del artículo 37 de la LeY de

consistente en cio ante este Tribunal es

interés jurídico o legítimo

DIRECCION DE

DE

AYUNTAMIENTO

II del aftículo 38

septiembre de

LICENCIAS DE

EN

Estado de

un interés

legítimo quien

ello se produce

sido emitido Por

Pública Estatal o

efecto el artículo 13

Mo dice sólo

o legítimo

cia Administrativa del

en iuicio quienes tengan

la ley de la

improcedencia P sta en la fracción

lusticia Admini del Estado de ya citada.

Asimismo, este Tribunal gu€, resPecto del acto

consistente en número M 412020-09, de dos de

mil veinte, la autoridad DIRECTOR DE

UNICIPIO DE ZACATEPEC,NCIONAMIENTO

MORELOS; se a liza la causal a prevista en la

n III del

de Morel

lo 37 de la Justicia Administrativa del
T rftcio
J Ëstáoo

'.{!,',a*"7'à"runaurt
l!/'J.o': '

sea de manera

orden jurídico.

o en viftud de su especial situación frente al

Si bien

persona podrá

ciefto que, dicho precepto tegal prevé que cualquier

ante este Tribunal un juicio, cuando se sienta

agraviado en su jurídica ya sea directa o derivada de su situación

pafticular del orden jurídico, por un acto administrativo que ha

algunadependenciaqueintegralaAdministración

Tienen interés

e interés

gue el acto reclamado viola sus derechos y con

afectacíón real y actual a su esfera iurídica, ya

pal; también lo es que, además de tener un

I

la Ley de

el

su

interés legítimo,
para reclamar el acto



impugnado, máxime si el acto reclamado se

ejercicio de una actividad reglamentada'

Entendiéndose por interés jurídico, el

un paËicular para reclamar, algún acto

cometido en su perjuicio, es decir, se refiere a

protegido por alguna norma legal que se ve

autoridad ocasionando un perjuicio a su titular.

En efecto, los elementos del interés

demostrarse son:

a) La existencia del derecho subjetivo que

b) Que el acto de autoridad afecta ese

deriva el agravio correspondiente.

En la inteligencia que tales elementos

tanto, basta la ausencia'de alguno para que el j

improcedente.

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia de la

número de registro 20L9456, sustentada por la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, publi

Judiciat de la Federación, tesis: 2a.lJ. 5L120L9,

siguiente:

.INTERÉS LEGÍTIMO E INTE
ETEMENTOS CONSTITUTIVOS
PARA PROMOVER Et JUICIO DE

CONFORME AL ARTÍCULO 107,
CONSTITUCIóN POLÍTICA DE LOS
MEXICANOS. El citado PrecePto
amparo indirecto se seguirá siempre
agraviada, "teniendo tal carácter qu

un derecho o de un ínterés legítimo i

con lo que atribuye consecuencias
punto de vista de la legitimación del

interés jurídico en sentido estricto, com

ambos supuestos a la Persona que se

se le otorga legitimación para instar la

EXPED' TJN3"Slzoilzozo

con motivo del

que le asiste a

o de autoridad

derecho subjetivo

por el acto de

que deben

dice vulnerado; y,

concurrentes

de nulidad

décima época, con

unda Sala de la

en el Semanario

rubro y textos

JURÍDICO. SUS
REQUTSTTOS
INDTRECTO,

I, DE LA
UNIDOS

que el juicio de
instancia de parte

aduce ser titular de
ividual o colectivo",
derecho, desde el

romovente, tanto al

al legítimo, pues en
ue dentro de ellos

de donde '¡
¡

]
¡

,j*

10

de amparo. En
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atento a la naturaleza del acto reclamado y a la de

dad que lo emite, el quejoso en el juicio de amParo

acreditar fehacientemente el interés, jurídico o legítimo,
inferirse con base en

constitutivos del interés

tal
la

de
qu

la

En el ca , los

autorización

que los a

comerc¡antes;

actividad debi

Regulación

Zacatepec, Mo

numera¡es:

una afectación
ostrar su Pertenencia

el agravio que se

el particular es

stitutivos destacados
usencia de alguno de

sea im

al quejoso, éste debe

que en específico sufrió o

lu
su

le asiste Para ello yno
p ciones. As[ los

consísten en dem r: a) la existencia del derecho

que se dice i y, b) que el acto de

afecta ese de donde deriva el agravio

Por su para probar el interés

ffio, deberá acred que: a) exista una norma

en la que blezca o tutele algún interés

d en beneficio de u dad determinada; b) el

reclamado transgred interés difuso, Ya sea de

individual o y, c) el promovente Peftenezca

a colectividad. Lo a porque sl el interés legítimo

T
Þ
Ë

sl'

fgg\
É.\

en la demanda de amparo.
indicar que los elementos

por tanto, basta

que el medio de defensa

verse afectados por la

el ofìcio número 7412020-09, de dos de

escr¡to' o bien, estar inscritos en algún padrón

itara efectivamente con la calidad de

cual debían real¡zar dado que el comerc¡o es una

regulada Por el Reglamento Para la

Industrial y de Seruicios del Municipio de

como puede apreciarse de los siguientes

tO 1.- Las disPosiciones del presente Reglamento

de orden público e interés socia I y de carácter obligatorio

Zacatepec, Estado de Morelos y tiene por

ss@tiembre de mil veinte, por el DE LICENCIAS

DE FUN DEL M DE , MORELOS, en

el cual se determ que en un ino de horas deberán

retirar de la vía blica, los instalados calle  ,

 Morelos.

Empero, estima que no acred¡taron la existencia de un

derecho que los legitimara para tramitar el presente juicio'

pues no n contar con licencia, Perm¡so o

el Municipio de

11



objeto regular el funcionamiento
comerciales, industriales Y de
estableciendo las bases Para su

seguridad y bienestar de los

consecución de los fines de organ

ARTÍCULO 3.- Las personas físicas

cabo actividades lícitas de tiPo
prestación de seruicios están

las disposiciones de este Reglamento.

ARTÍCUIO 4.- Toda actividad econ

requiere de licencia comercial
Ayuntamiento, y su otorgamiento da

ejercicio de la actividad Para la

Enunciativamente se consideran a

los pafticulares, el ejercicio del come

funcionamiento de emPresas de
instalaciones abieftas al público con

destinadas a la presentación de
públicas, la prestación de seruicios,

demás así consideradas por otros ord

ARTÍCULo 5.- El funcionamiento
comerciales en el municiPio de
por el H. Ayuntamiento Y se i

través de la Dirección de Licencias a
comerciales en sus respectivos giros'

ARTicULo r2.- El Particular
obligaciones:
I.- Solicitar su registro en el padrón

Dirección de Licencias de Comercio,
Municipio de Zacatepec.

ARúCULO 44,- Queda estrictam
comercio ambulante usar la vía Púb
productos, por lo que no Podrán ni

instalen puestos o casillas fijas o sem

el piso o como techos, Ya sea en ba

arrollo vehicular."

De la misma manera, los artículos 3, 9 y 10

Mercados del Municipio de Zacatepec, Morelos, esta

ARTÍcuLo 3.- Sólo se podrá ejercer
los mercados de las ciudades Y

Zacatepec. Quienes se

empadronados y obtengan los

conforme a la ley.

ARTÍCULO 9.- Los comerciantes
semifrjos y ambulantes de los

empadronarse para el ejercicio de

Municipio de Zacatepec, a efecto de

EXP

los establecimientos
ción de seruicios;

en áreas de la
procurando la

rzacro del Municipio.

morales que lleven a

, industrial y de
a obseruar y cumplir

de los particulares
permiso del H.

únicamente al

ue fue concedido.
económicas de

la industria o el

a índole y de
fines lucrativos, las

diversiones
turismo y las

de las actividades
Morelos se vigilará

rán y sancionarán a
los establecimientos

f.

'1 1'
las siguientèÕ'"

de

i-

i.t

uyentes ante"Iäl:'
y Seruicios del

TJAþslzoTlzozo

prohibido para el
para vender sus
les permitirá que
lonas o mantas en

uetas o dentro del

I Reglamento de

n

comercio dentro de
del Municipio de

debidamente
correspondientes

anentes, fijos,
deberán

actividades en el
pueda tenerse un

12
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después del s¡

mercado Municipa

estructurales

J,/þ^ AsL

.'. .¡,r,',*t#[ esPonde a qui

;,'ãïfld. exisir que se

deducirse que

comercio a los i

les respete, Pues

aquellos que no

estado de

Esi

positivo mexica

aplica cuando no

existiendo no

Industrial y de

Reglamento de

ordenamientos q

aplican en forma

ftþ
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sobre los mismos, Y sê regule el uso de los mercados

y de los que lleguen a construirse en el futuro

LO 10.- Para obtener el empadronamiento a que se

el artículo anterior se urere:

I. Presentar ante la municipal una solicitud

a da por la misma, en ue se expresa la calidad del

erciante, el caPital Y el

II mexicano;
en giro para comerciante
comerciante temPoral de

ilI Comprobar un caPital m
anente de N$ 1,000.00

00 y para comercia bulante de N$ 25.00;

N No tener imPedimento Pa ercer el comercio;

V r certificado de conducta, de sanidad Y de

les."tn ncia de antecedentes

En lo ati los actores ad que fueron reubicados,

del año dos mil en virtud de que el

"Lázaro Cárdenas" de pec, Morelos tuvo daños

no perderse de el interés jurídico le

es titular de un Y la facultad jurídica

respete; por lo que,

por el hecho de

ue nos ocupa, puede

CS ejercer el

nformes, tengan la facultad ica de exigir que se I

llo contribuiría, Primero a una ualdad frente a

les ha permitido dicho eje , segundo, a un

ley escrita.emanado de la costumbre Y no de

tener en cuenta que en la doctrina del derecho

la costumbre es fuente de derecho, pero ésta se

hay norma legal que rija el caso' o bien cuando

de hecho, aPlicabilidad real.

Ahora , el Reglamento para la Regulación Comercial'

lvicios del Municipio de Zacatepec, Morelos y el

del Municipio de Zacatepec, Morelos, son

sí tienen plena vigencia y sus disposiciones se

para todos aquellos que se ubiquen en los

plan los mismos, de manera que no se pueden
supuestos que

13



soslayar los requisitos que establecen para ejerce

circunstancia de que por determinado tiempo se

los quejosos desarrollar una actividad reglamentada

En esta tesitura, el interés que pudieran

sería simple, no jurídico' pues para que exi

que acreditarse la titularidad de un derecho q

licencia, permiso, autorización o empad

ejercicio de sus actividades' por tanto, la simp

tienen interés jurídico no es bastante para tenerlo

Apoya lo anterior, la tesis sustentada

Colegiado del Noveno Circuito, con número

publicada en el Semanario Judicial de la Federación

Parte-l, Enero-Junio de 1989, consultable a pági

texto siguiente:

.GIROS

LICENCIA
MERCANTILES

CORRESPONDIENTE
NECESARIO PARA
JURIDICO EN EL AMPARO. EI

autoridades municipales, reciban pagos

plazas, mercados Y Piso, así

ayuntamiento, no significa el otorgami
para la operación de la actividad que

acuerdo con los artículos 16 y 17 de la
los Municipios del Estado de San

comercial sólo Podrá iniciar
previa de la autoridad municipal que

titularidad de ese derecho, Y, Por
legalmente protegido."

Así como también robustece lo anterior

Tribunat Colegiado en Materia Administrativa del

número de registro 2I28Bt, publicada en el

Federación, Tomo XIII, Abril de 1994, tesis: I.3

página 384, que dice: \

*INTERES JURIDTCO.
DEL COMERCTO, PARA
CONTAR CON EL EMPADRONAMIE
EN EL REGLAMENTO DE M
ACREDITA SOLO CON LA CIRCU

EXPED,I TJN3"SlzoTlzozo

el comercio por la

hubiera permitido a

ner los impetrantes

este último tendría

se origina con la

miento para el

presunción de que

acreditado.

el Primer Tribunal

registro 804777,

Tomo III, Segunda

364, de rubro y

de que las
los comerciantes de

cooperaciones al

tácito de licencia
rrollen, pues de

de Hacienda para

Potosf un giro
con autorización

lo que engendra la

un interés jurídico

tesis de, Tercer

mer Circuito, con

rio ludicial de la

539 A, visible a

DEL EJERCICIO
ES NECESARIO
ESTABLECIDO

YA QUE NO SE

ti

i'l
it'l

l'ì
^l¿

. ..ì ,_';

' : :l4l

i,1,:.!{{jI
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pago de cuota

Funcionamiento

20,2L,23, Y 25),

la Tesorería del

ejercicio dos mil

, y en e¡

 s¡n em

sus pretens¡ones,

que, no

insuficientes

iW
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QuEJOSOS HAYAN EJERCIDO CON

LA ACTIVIDAD DE COMERCIANTES.

La circunstancia de que los quejosos, haYan ejercido la

de comerciantes la forma y lugar en que aluden,

trae el efecto de no se les Pueda exigir el

namiento como pa ra acreditar su interés

l co, pues aquél lece claramente en el

mento de la Así, el interés jurídico le

al que es de un derecho Y tiene la
jurídica de exigir le respete; en atención a lo

a puede deducirse por el hecho de habérseles

itido ejercer el a los quejosos, tengan la
jurídica de exig se les resPete, Pues ello

ría, primero a una gualdad frente a aquellos que

se les ha permitido d ejercicio y, segundo, a un

do de derecho ema la costumbre y no de la leY

Es importante cuenta que en la doctrina del

positivo mexican costumbre es fuente de

pero ésta se a ndo no hay norma legal que

ru el caso, o bien cuan no tenga de hecho,

a idad real; ahora bi Reglamento de Mercados es

ordenamiento que plena vígencia Y sus

se aplican estricta para todos aquellos

se ubiquen en los que contemPla el mismo,q
no se pueden r requisitos que establece

ejercer el comerci por circunstancia de que Por

inado tiempo se hubi perm itido a los quejosos

rrollar una En esta tesitura, el

que pudieran los uejosos sería simple, no

j dico, pues Para exista último tendría que

la titula de un de que se origina en el

namiento Pa el ejercício sus actividades, Por lo

la simple P de que ne interés jurídico no es

regl

para tenerlo Por

Sin que que los quejosos exh¡ diversos rec¡bos de

de piso expedidos por la Dirección de Licencias de

Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos, (fojas I3-L7;

como copia simple de cuatro rec¡bos exped¡dos por

citado Municipio, expedidos presuntamente en el

, qu¡nce y dieciséis, a favor de  

cio dos mil diecinueve a favor de  

, tales documentales sori ineficaces para acred¡tar

en viÉud de que se tratan de copias simples

prueba plena, sino meros indicios que son

acred¡tar el interés jurídico de los actores'

Asimismo los inconformes exhibieron nueve recibos de pago

s fechas del ejercicio dos mil diecinueve' y un
expedidos en

15



recibo de pago correspondiente al ejercicio del dos

por la Dirección de Licencias de Funcionamiento

Zacatepec, Morelos, a favor presuntamente de

 , folio  

 folio   folio

folio  , folio ilegible 

folio ilegible  , folio 

   , y folio

" (sic); los cuales valorados conforme a

artículos 490 y 49t de Código Procesal Civil del

supletoria a la ley de la materia, única

expidieron recibos en los que se advierte una

durante los ejercicios dos mil diecinueve y dos

acreditan la licencia, permiso, autorización o em

ejercicio de las actividades comerciales que dicen

por tanto en nada les benefician' (fojas 9-11)

Por lo que las copias sin ceftificar por sí

probatorio y, Þor ende, son insuficientes para de

pretende su oferente

Al respecto se cita la jurisprudencia zaJJ-

página 213, del tomo VII, abril de 1998, registro 1

ludicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

*INTERÉS JURÍDICO EN EL AM
FOTOSTÁTTCAS STMPLES, POR

ACREDITAN. Conforme a lo dispuesto

Código Federal de Procedimientos
supletoria a la LeY de AmParo, el

fotografns de documentos, o

aportadas por los descubrimientos
carecen de certificación, queda al

como indicios. Esta SuPrema Cofte,
jurisprudencia, ha sostenido que el

fehacientemente su interés jurídico,
que las copias fotostáticas sin
para demostrarlo, si no existe en a

relacionado con aquéllas, pudiera gen

el acto reclamado afecta real Y
jurídicamente tutelados del quejoso."

TJAI3'slzoTlzozo

il veinte, expedidos

Ayuntamiento de

folio 

, folio

previsto por los

do de aplicación

acreditan que se

diaria de piso,

veinte; empero no

namiento para el

los quejosos;

LlgB, visible en la

, del Semanario

LAS COPIAS
sot-As' No Lo
el aftículo 2L7 del

de aplicación
probatorio de las

de cualesquiera otras
la ciencia, cuando
nte arbitrio judicial

diversas tesis de
debe probar

ello debe estimarse
son insuficientes

otro elemento que,
convicción de que

-ç

tó,

16

mente los derechos



nBuilAL DÉ JUSnC¡A ¡DMlt{EInÄf fvÀ

D8. ESÍIDODË ¡IOREIOS

@l TJA

î-rd\

Por ello

fehacientemente

titulares de un

directa, conforme

Administrativa del

Sirue de

Del Décimo

Diciembre de

Materia Admini

I
.s
l*)

.\)
\
q)
Þ.

, \)'
\

.S

.$
\
orË
s

\t
Oct

!

ì jicr,l 
4 Di,ilNlsl?Js.)* ì

I i,. t10tiEl05
.Fiå Så_Í"de

jurídicamente

reclamados, es ¡

otorga la norma

IM

EXPEDTENT E T J N 3"Sl zoil zozo

que se afirma que los actores no acreditaron

interés jurídico, esto es' no justificaron ser los

subjetivo que se de manera Personal Y

3 de la LeY de lusticialo previsto Por el

o de Morelos.

la tesis emitida Primer Tribunal Colegiado

1

, Novena Época de y texto:

MERCIO EN I.A VÍA P

ACREDITE EL

J DE AMPARO,

Circuito, publicada en

del Semanario Judicial

o
MUNICI

PLIMIENTO DE

página 978, Tomo X(V[I,

la Federación Y su Gaceta,

ARA QUE QUIEN LO

JURÍDTCO EN EL

LA LrcENCrA,
ËXPEDIDO POR EL

PREVIO
REQUERIDAS

APLICABLELOCALLA
( N DEL OAXACA). Aun cuando

el mercio en la vía lica encuentra Permitido, sin

e rgo, para que d en el marco de la ley,

el nteresado, P a peñar esa actividad, de

con el artículo de la LeY MuniciPal

el Estado de Oaxaca, debe r la autorización del

ldo MuniciPal Y ajustarse a normas sanitarias

les, para que una vez estos dos requisitos,

obtener el Permiso co iente por Parte del

municipal resPectivo, quien cornPete la

ición de licencias, Permisos o a nes para dicho

iento. Por tanto, Para quien ejerce dicha

d demuestre interés jurídico en el juicio de garantías,

rnos del aftículo 73, fracción V, de la LeY de AmParo,

basta con afirmar que como expendedor de Productos en

mercados que se establecen en la vía Pública o tÍanguista,

se han cubiefto los imPuestos municipales Por concePto de

o de piso, Pues lo único que justifica legalmente esa

d y, por tanto, dicho interés ju rídico, es la exhibición

la licencia, Permiso o autorización municipal, exPedido

cumplimiento de las exigencias requeridas Por la
p

local aplicable".

Por tanto si los inconformes no acreditaron tener un derecho

para oponerse a los actos de autoridad

que carecen del derecho subjetivo que les

ra acudir aljuicio de nulidad.

se ha venido explicando en el caso en estudio, el
AsL co

17



juicio administrativo debió promovente

que con motivo de un acto de autoridad

en su interés jurídico' el cual debe com

no inferirse a base de presunciones.

Pues conforme al criterio sostenido en la

citada, en los juicios contenciosos admin

contar con la titularidad de un derecho, sino

exhibición de la autorización, permiso o man

la realización de tales actividades (interés ju

acreditarse que se han satisfecho

que establezcan los ordenamientos

demostrar que se tiene el derecho de reclamar la

aduzcan con motivo de dichas actividades regla

con el ejercicio de las facultades con que cuenta

que significa, que los actores debieron exhibir

autorización o empadronamiento para el

actividades; y al no hacerlo así, es i

interés jurídico para acudir ante este Tribu

acción.

Apoya lo anterior, la tesis sustentada por

Colegiado en Materia Administrativa del Primer

registro 172,000, publicada en el Semanario Judicia

Tomo )C(VI, Julio de 2007, consultable a página 23

siguiente:

.JUICIO CONTENCIOSO
DE ACTIVIDADES REGLAM
PARTICULAR IMPUGNE LAS
MOTIVO DE
NO SOLO
¡unÍorco Y ExHrBrR LA LIcE
MANTFESTAc¡ór QuE, sE
neuÉl¡-ns (LEGrsLAcrón oel
bien es cierto que para la procedencia del
que la demandante acredite cualquier
personal para estimar acreditado
es que ello no acontece
reglamentadas, pues Para ello debe

2 IUS. Registro No. 172,000.
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aquel gobernado

una afectación

plenamente, y

urisprudencia abajo

no es suficiente

ue se requiere la

que se exija para

rco), pues debe

los requisitos

dientes, a fin de

violaciones que se

en relación

las autoridades; lo
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t
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qu
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Séptimo Tribunal

ito, con número de
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rnnrÁnoosr
PARA QUE EL

QUE CON
ACREDITAR

EXIJA PARA REALIZAR
FEDERAL).2 S¡

de nulidad basta
a su esfera

el i legltimo, también lo
tratá de actividades

r que tiene interés

BIENTAM
PERMISO

EL
o
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lu ico como lo establece el párrafo segundo del artículo 34 de la

del Tribunal de lo contencioso Administrativo del Dístrito

l. Esto es, cuando se trate de obtener una sentencía que

la realización de actividades reglamentadas, no es

En a, lo que p sobreseer el juicio

oficio númeroacto cons¡stente

-09, emitido el mbre de dos mil

veinte, por el D R DE LICENCIAS NCIONAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE PEC, MORELOS; de lo prev¡sto Por

II del ftículo 38 de la leY de , POf actualizarse la

respecto del

M74.lDLFloT4l

; -r*fd fracción
' d -.+' 

l;,

' ',,'j ,'.-å¡sal de i cia prevista en la n del artículo 37 de la

Ley de Justicia Ad nistrativa del Mo

nte, tampoco

ofrecidas por

ste la ón de entrar al

análisis de las parte a con la finalidad de

acreditar Por un la acción de los Pro y por el otro, la

izado la causal de
ilegalidad del reclamado, Pues al haberse

improcedencia

sirviendo de

icada, tal análisis carecería de relevancia jurídica,

para tal efecto los siguientes criterios

jurisprudenciales, ismos que en lo relativo y a la letra señalan:

PRUEBAS RETACIONADAS CON EL

DEL NEGOCIO. NO PROCEDE SU ESTUDIO. El juez

I no tiene Por qué tomar en consideración las pruebas

por la quejosa en eljuicio de garantías, relacionadas con

conceptos de violación, si decide sobreseer, pues no existe

jurídica para examinar y valorar las relativas al fondo del

nto." 3

RESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANAUZAR EL

DIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. Sí CI

es la resolución judicial Por la cual se declara que

un obstáculo jurídico o de hecho que impide la
del fondo de la controversia' resulta indudable

ta procedencia de aquél imPide !a decisión que

3 Tesis emitida Por el Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo que fue integrado a la

Novena EPoca,
Jurisprudencia W'2o' en el Semanario

Tomo II, agosto de 1995, na 409.

19
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conceda o n¡egue el amParo' esto
conceptos de violación. Luego, si la
alude al reclamo de ser lanzado el quejoso

con ello Ia garantíia de audiencia, en

argumqnta que aquél fue oído Y

causante por tratarse de un

conclusión necesariamente se refiere a

posiblemente a la negatíva del amparo,

sentencia de sobreseim iento.a

Por último, a¡ haberse actualizado la ca

consecuencia el sobrese¡miento del juicio, y al

estud¡o del fondo del asunto en el que se haya

del acto impugnado y como resultado dejarlos sin

entrar al estudio de las pretens¡ones hechas valer

ya que no es deber de este Tribunal ordenar se le

de sus derechos, de conformidad con establecido

ley de la materia.

Por lo expuesto y fundado y además con a

en los aftículos !, 3, 85,86 y 89 de la Ley de Ju

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es

conocer y fallar el presente asunto' en los

considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se declara el

promovido por

4 IUS. Registro No.223,064.
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de Morelos; de
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ä¡*s
TERCE

como total y

NOTI

Así por

integrantes del Pl

de Morelos,

GONáLEZ CE

Responsabil

JASSO DIAZ,

Licenciado G

de Instrucc¡ón;

CUEVAS, Titular

asunto; y Mag

Ttular de la

iq0

EXPEDIENT E T J N 3" Sl zo7 | z ozo

aaöstiËl PRESIDENTE

ICO MUNICIPAL; DI DE LICENCIAS DE

; FISCALES A LA DIRECCIÓN DE

NCIONAMIENTO; DI R DE I.A POLICIA

NICIPAL; Y ADMI DEL MERCADO

PERTENECIENTES

; al actualizarse

AYUNTAMIENTO DE

is prevista en la

lo 38 de la LeY de J a del Estado

idad con los a expuestos en el

del presente fallo.

- En su oportunidad el presente asunto

nte concluido.

PERSONALMENTE.

nanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

Presidente MTRO. en D. JOAQUÍN ROQUE

Ttular de la Quinta Sala Especializada en

Administrativas; Magistrado MTRO' en D' MARTÍN

lar de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

LE RMO A la r de. Segunda Salaa

strado ALBERTO ESTRADA

la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANAR,

rta Sala Especializada en Responsabilidades

**#o cRUZ, ritu

Or. eñte. JORGEI
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Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SA

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da

TRIBUNAL DE JUSTTCIA ADMINIST
DEL ESTADO DE MORELOS EN P

MAGISTRADO

TITUI.AR DE LA QUINTA
EN RESPONSABILIDADES

MAGISTRADO

MTRO. EN D. MARTÍ
TITULAR DE LA PRIMERA SALA

LICE ARROYO
TITULAR DE LA SEG SAþA DE I

DR. ESTRADA

TITULAR DE I.A TERCERA SALA DE IN

GO

¡O
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